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E l Boletín Oficial sale los 
Lunes, Miércoles y Viernes de 
cada semana.

Las reclamaciones se remi
tirán francas deporte, sin cuyo 
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

— "=*E£sa9Sgs2-<=——

Se reciben suscvicimics en 
esta Capilal calle de. San Agus- 

fjfa  lin número  17 á 3o reales cada 
t r imestre .

^ .rtíra lo  be oficio
— «asauee

g o b ie r n o  p o l ít ic o  d e  la  p r o v in c ia
DE ALBACETE.

Circular número a o ó.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la  
G o b e r n a c ió n  del Reino, con fecha 11 del ac
tu a l me comunica la Real orden siguiente

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dice al Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino lo que copio.—S. M. se ha digna
do espedir con esta fecha el Real decreto 
sif íuiente.=Teniendo en consideración los me- 
r a im ie n to s ,  servicios, y a c r e d i t a ^  lealtad de 
D. Luis José Sartorios y Tapia fr íes  y San- 
chez de Oviedo, mí Ministro de la Gober- 
nacion del Reino, y Diputado a Cortes, y 
quer iendo darle una prueba de mi Real apre
cio, vengo en hacerle merced de titulo gq 
Castilla con la denominación de Vizconde de 
Priego, Conde de San Luis, para  si, sus hi- 
jos y descendientes legítimos, 1 re e 8as~ 
lo s  y del impuesto especial creado por m, 
Real Decreto de veinte y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos cuarenta y seis en la 
forma que el mismo establece.—V tras
u d o  á V. E. de Real orden para  su cono- 
c imicnto, satisfacción y efectos consiguient
e s .  Dios guarde  á V. E. muchos años. Ma
dr id  6 de Noviembre de 1848.— Lorenzo Ar- 

z0la,—De la misma Real orden comunica
da por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para  su inteli
gencia y demas efectos que correspondan.

Y  he dispuesto se inserte en este Verió-

30 de Noviembre de 1848— Luis Antonio 
Me oro.

Otra número a 54-

El Sr. Gefe político de Vciencia con f e 
cha 3 del actual me dirige la comunicación, 
siguiente.

Por Real orden de s 3 de Febrero último, 
inserta en la Gacela de i.° de Marzo se dig
nó S. M. mandar se recomendase la adquisi
ción de la obra titulada Canales de riego de 
Cataluña jr Valencia compuesta por el Bar02 
Jaubert  de Passá, y traducida,  adicionada y 
publicada por la Sociedad económica de ecta 
Ciudad. Esta obra ademas de dicha recomen
dación oficial lleva en sí o tra  que es la de 
su propio mérito y la utilidad que debe re 
portar su lectura,  pues no solo esplica deta
lladamente los complicados riegos ds esta pro
vincia, que es especial per ellos en toda Es
paña, sino que contiene la colección de Or
denanzas de las acequias, de muchas de las 
cuales apenas quedan egemplares.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial, persuadido como estoy de las 
ventajas indicadas en tu preinserta comuni
cación, y  escitando por mi parte á los habi
tantes de esta provincia á la adquisición de 
una obra tan ú til para el desarrollo de una 
de las fuen tes de la riqueza publica: pudien- 
do dirigirse los que deseen comprarla á di
cha Ciudad, Imprenta de D. José Rius calle 
del M ilagro número n  por el precio de i o 5 
rs. Albacete 20 de Noviembre de 1848.—Luis 
Antonio Meoro.

{EaErESEri

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
LA PROVINCIA DB ALBACETE.

Circular.

La Comisión superior de instrucción p r j¡„ 
inaria de esta provincia, ha señalado el jo 
del próximo Diciembre, para que se celebren 
los exámenes generales y públicos prevenidos
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en el a r t icu lo  Z$.e del real  decreto de a 3 de 
S e t i e m b re  de zS47 ; en cargando  al mismo 
t i em p o  á to d as  las Comisiones locales, den 
p a r t e  de  sus re su l tados  á los fines que indi
ca el re fe r id o  ar t iculo .  Dios g ua rde  á VV. 
m u c h o s  años.  Albacete i 5 de Noviembre  de 
1848.= E Í  Pres iden te ,  Luis Antonio Meoro — 
Mariano  Tejada,  Secre tar io .— Señores P res iden
tes é ind iv iduos  de las Comisiones locales de 
in s t ru c c ió n  p r im ar ia  de esta provincia.

Pueblos que no han rem itido los recibos.

San Pedro Motilleja
O ntu r  Elche de  la S ie rra
Bonete Eerez
Hoya Gonzalo Bonillo
Carcelen Minaya
Casas de Juan ¡Nuñez Vil la igordo
B.ecueja Víanos
ViSlamalea Robledo
Mahora  Alcadozo
Lietor Áibatana
A este Montea legre
Socobes Pélro la
Ossa de Montiel Villa de Ves
Montalvos Pozo-lorente
V ive ros  Fuenle-albil la
Masegoso Abengibre
Peñascosa Madr igueras
Tabarra  T arazona
Pozo-hondo
Fuente* alamo Nerpio
Alcalá Balazote
A ^ toz Fuen-san ta

, Ballestero
Golosalvo casas  de  Lázaro
^ d l a i o y a  Salobre

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

: # § #
lam pada  a continuación, remitan  á i 
u d .  Oficina d e o . r o  d . l  prec iso é ^ r Z Z .  
ble t e n m n o  de  lo  días,  con tados  desde° h  
publicación  de  esta  o rd en  en el Boletín ofb 
cial, «os repa r t im ien tos  orig inales  ó en su de 
eclo un resumen por  cada semestre ,  qu< 

; ¡' “ ,,e- lr le *as c a n lidades  r e p a r t id a s  con dis 
cS,„ v C" POS í  recargos .  Y pa ra  cono- 
d e  los a Pu n í ^ a ! cumplimiento  por  parle

E 3 = 5 ^ : p : ^ E

Relación de los A yuntam ientos de los pue
blos de la provincia, que deben rem itir d 
esta A dm in istración  los repartim ientos ori
ginales de la Contribución T errito ria l ó 
comunes que demuestren las cantidades to
tales, repartidas , con distinción, de cupos 
y  recargos en los años que se espresarán.

Abengibre ,  i.° y 2.0 semestre  de 1846.
Alborea,  2.0 de i 845 ; i.° y a.° de 1846. 
Alpera, ídem ídem.
Ay na, idem ídem.
Bala zote, idem idem.
Ballestero,  idem idem.
Bienservida,  idem idem.
B ogar ra ,  idem ídem.
Bonete, idem idem.
Bonillo, idem idem.
Canaleja, idem idem.
Casas Iba Hez, idem idem.
Casas de Lázaro,  idem idem.
Casas de Motilleja, idem idem.
Casas de  Véa, 2.” de  1845 .
Colillas, 2.0 de 1846; i.° y 2.0 de 1846.
Elche de la S ie r ra ,  idem idem.
Ferez,  2.- de i 845; i.° de 1846.
Fuensanta ,  u.° de 1846.
Fuente-á lamo, 2.0 de 1845 ; i.° y a.° de 1846.
Fuente-albil la ,  idem idem.
Gineta (La), idem idem.
Golosaívo, idem idem.
Ilellin y Agramo»,  i.° y 2.0 de 1846. 
H er re ra  (La), 2." de 1845; i .u y a.° de  1846. 
í i igueruela,  2.0 de 1845 .
Yes te, 2.0 de 1845; i.° y 2 °  de 1846.
Lezuza,  idem idem.
Lietor,  idem idem.
Mahora,  idem idem.

• Masegoso y Cilleruelo, idem idem.
Mi naya,  idem idem.
Molinicos, idem idem.
Montal vbs, idem idem.
Monte-alegre,  ídem idem.
Muñera,  idem idem.
¡Navas de J o rq u e ra ,  2.0 do 1846.
¡Nerpio, 2.0 de 184o; Y de 1846. 
Qva-gonzalo, 2.° de i 845 .
O n tu r ,  2.0 de i 845 ; i.° y de 1846.
Ossa de Montiel, idem idem.
Pate rna ,  2.0 de 1848; 1. de 1846.
Peñas de S. P e d r o ,  2. de l u /p ,  i.° y 2e° de 1846. 
Peñascosa,  idem idem.
Pozo-lorente ,  idem idem.
Pozuelo, idem idem.
Recueja, idem idem.
Robledo, idem idem.
Roda (La), a.u de i 845 ; i.° de 184G.
Salobre  y Reolid, 2.0 de 1845; i.0' y 2.0 de 1846. 
San Pedro y Cañadas,  idem idem.
Tarazón a, 2.0 de 18 4 ̂ .
Valdeganga, 2.0 de 1845; i.° de 184G.
Víanos, 2.0 de 1840; i.° y 2." de 1846. 
Villalgordo de! Jncar ,  idem idem.
Villamalea, idem ídem.
Villapalacios, 2.11 de ;846.
Víllarrobledo, 2.0 de 1845 ; de 584G. 
Villatoya, 2.u de 1845 .
Villaverde, 2.0 de 184o; 1 ■ Y de 184G. 
Viveros, 2.0 de 1845 -
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COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA
DE A r.BACETE.

Para que con la debida anticipación exis
tan en mi poder los votos do elección de 
Habili tado para el año próximo de iSóy; 
lodos los Sres. Ge fes, Oficiales y tropa per
tenecientes á la clase de retirados en esta 
Provincia, me remitirán á la mayor brevedad 
el suvo respectivo de! sujeto que merezca su 
confianza para  dicho encargo, á fin de que con 
presencia de lodos pueda reunirse la junta con 
las formalidades correspondientes para sati s 
facción de los interesados.— Lo que se hace 
sabe r  en el Boletín oficial de esta provincia 
del dia a/j para  conocimiento de todos los in
teresados.  Albacete a i  de Noviembre de 1848. 
==EI Brigadier Comandante general, Bernar
dina  Sá del Rey.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E l Sr. Intendente M ilitar de Valencia en 
o f i c io  de i4  del actual me dice lo que copio.

El Exorno. Sr. In tendente  general  mili tar  
en c ircular de n  del actual me d ic e lo  si
guiente .— Con arreglo  á lo mandado  en Real 
orden  de 26 de Diciembre de 1S46, he dispues
to  conforme con el dic tamen de la Interven
ción general ,  convocar d una segunda y d o 
ble subasta para  c o n t ra t a r  el servicio del hos
pital mi li tar  de la plaza de Ceuta, sin com

prender las medicinas, por término de dos 
anos, desde i.° de Enero de 1849 a fin de 
Diciembre de 185o, cuyo acto se realizará 
simultáneamente en los estrados del Ministe
rio principal de Hacienda militar de Africa y 
en los de esta Intendencia general de mi 
cargo a la una del día a 5 del presente mes, 
con arreglo al pliego general  de condiciones, 
Y sirviendo de gobierno que las proposicio
nes que se hagan han de ser- mas beneficio
sas que el precio de 4 rs. 14 mrs.  por es
tancia,  ofrecido ya por D. Bernavé de las Ri- 
vas, quien se ha obligado á sostenerle en la 
nueva licitación. En su consecuencia d ispondrá  
V. S. se publique en ese dist ri to dicha s u 
basta con arreglo á lo prevenido en la r e 
ferida Real órden de 26 de Diciembre de 1846 
y demas ordenes vigentes, sirviéndose da rm e  
aviso del recibo de esta comunicación y su 
cumplimiento para unirlo ai espediente.— Lo 
traslado á V. para que disponga su inser
ción en el Boletín oficial de esa provincia, y 
me dé aviso del número en que tenga efecto.

Lo que se hace saber al público para su. 
conocimiento y  fin  espresado. Albacete 19 de 
Noviembre de 1848.— E l Comisario de Guer
ra, Raimundo Marques.

Calle de San A g u stín  número 57,
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